
 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Manizales, Caldas, marzo de 2022.  A 

Despacho de la señora Juez el presente proceso informado que el término 

concedido a la apoderada de la parte demandante para que 

acreditara ante el juzgado la notificación del llamamiento en garantía a 

la aseguradora venció con silencio de su parte. No obstante, en escrito 

allegado el 4 de marzo de 2022 se recepcionó contestación al 

llamamiento en garantía por parte de Seguros del Estado.  

 

DANIELA PÉREZ SILVA  

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 170013103005-2021-00059-00 

Proceso: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 

Auto:  Interlocutorio    

Demandante: DIANA MARCELA SANCHEZ OSORIO   
SOFIA LONDOÑO SANCHEZ 

OSCAR EDUARDO MUÑOZ GONZALEZ  

Demandado: ASOCIACION PRO BIENESTAR DE LA 
FAMILIA COLOMBIANA - PROFAMILIA 

 
 

Para los fines establecidos en el art. 122 del C.G.P, se dispone agregar al 

expediente la contestación al llamamiento en garantía efectuado por 

Seguros del Estado. 

 

Conforme lo establecido en el art. 75 del C.G.P. se reconoce personería 

judicial al abogado JUAN SEBASTIAN HERNANDEZ MOLINA identificado con 

CC. 16.073.822 y T.P.  174.673, para representar en este asunto los intereses 

de SEGUROS DEL ESTADO.  

 

Previo a declarar que la contestación al llamamiento en garantía lo fue en 

término y así proceder a correr el traslado de excepciones, SE REQUIERE 



 

 

tanto a la apoderada de PROFAMILIA, como al apoderado de SEGUROS 

DEL ESTADO, para que en término de 5 días alleguen evidencia de la fecha 

en que se surtió la notificación de SEGUROS DEL ESTADO y la forma en que 

se llevó a cabo, es decir, si conforme lo reglado en el C.G.P.  o en el Decreto 

806 de 2020, ya que estas diligencias no han sido allegadas al Juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

                                                 
JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

JUEZA 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 


